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ES 2 324 898 T3 2

DESCRIPCIÓN

Producto de henna.
La presente invención se refiere a productos, pre-

feriblemente productos cosméticos, usados para teñir.
Aunque la invención es fundamentalmente para el uso
en el cabello, también se puede usar en la piel y otros
materiales.

Henna se ha vendido tradicionalmente como un
polvo y ocasionalmente como una pasta y como co-
lorante en tintes para el cabello, colorantes textiles,
etc.

Los tratamientos del cabello y los productos, par-
ticularmente productos cosméticos, usados para teñir
son suministrados convencionalmente en envases he-
chos de un material plástico rígido o semi-rígido o
hechos de papel de aluminio en forma de sobrecitos.
El envase aumenta significativamente el coste del pro-
ducto y la eliminación de dichos envases provoca con-
taminación ambiental. Henna se ha vendido en enva-
ses del tipo mencionado anteriormente.

El documento DE 3609962A da a conocer un co-
lorante para el cabello en forma de un comprimido
sólido y que contiene henna.

El documento US 5997889 da a conocer una cre-
ma de manos y corporal que tiene la forma de un só-
lido cremoso y contiene manteca de cacao.

El documento US 6139853 da a conocer un colo-
rante para el cabello en forma de polvo o granulado
que contiene henna.

De acuerdo con un primer aspecto de la presente
invención, se proporciona un producto como el defi-
nido en la reivindicación 1.

De acuerdo con un segundo aspecto de la presente
invención, se proporciona un método como el defini-
do en la reivindicación 15.

Preferiblemente el producto está formado por el
40% a 90% en peso de henna y el 10% a 60% en peso
de manteca de cacao. Más preferiblemente, el produc-
to está formado por el 60% a 80% en peso de henna y
el 20% a 40% en peso de manteca de cacao. Lo más
preferible es que el producto esté formado por el 70%
en peso de henna y el 30% en peso de manteca de
cacao.

Se pueden incorporar aditivos, como un detergen-
te, un agente acondicionador, una fragancia, una hier-
ba, un extracto de fruta, un vegetal, una cera o mante-
ca natural, una cera sintética, un humectante, gliceri-
na, un aceite vegetal.

Las realizaciones de la presente invención se des-
cribirán ahora más detalladamente, sólo por medio de
otro ejemplo.

De acuerdo con la presente invención, se ha deter-
minado que la mezcla simple de henna y manteca de
cacao produce un producto en forma sólida muy esta-
ble. El producto se puede preparar muy fácilmente en
varias formas útiles y/o novedosas. Estas se pueden

presentar en una tienda formando una característica
atractiva del producto.

La forma sólida del producto de acuerdo con la in-
vención permite una reducción beneficiosa del coste y
evita la polución medioambiental eludiendo la necesi-
dad de un envase del tipo mencionado anteriormente.
Además, al estar en forma sólida, el producto puede
aceptar impresiones durante el proceso de moldeo.

La manteca de cacao le da al producto una buena
textura y cuando el producto se convierte en pasta al
mezclarlo con agua, favorece la aplicación sencilla y
también acondiciona el cabello.

Aunque la invención se refiere a los productos de
tinte y cosmética en general, se da una descripción en
relación con un tinte para el cabello.

Un componente principal del producto es henna,
que es un agente colorante y aporta brillo al pelo. Se
pueden añadir a la mezcla hierbas que pueden aportar
color al cabello, p. ej., la camomila, y también hierbas
que sólo lo acondicionan.

La manteca de cacao es crucial en la formación de
un producto sólido estable que favorece una aplica-
ción sencilla y acondiciona el cabello. Si estos com-
ponentes se sustituyeran completamente se obtendría
un producto de calidad inferior inaceptable; sin em-
bargo, se pueden usar como sustitutos parciales otras
ceras naturales, mantecas, ceras sintéticas y similares.

Una mezcla de 70% de henna y 30% de manteca
de cacao (en peso) forma una pasta que se endurece
durante un periodo de unas pocas horas. El material
sólido resultante se puede cortar y se pueden romper
pequeños fragmentos que se adapten a requerimientos
específicos. Así, el material y su sencilla aplicación
contrastan fuertemente con la forma usual en que se
envasa henna, en forma de polvo.

Arriba se da un ejemplo de las proporciones rela-
tivas de los componentes. Por supuesto, éstas pueden
variar, siendo el requerimiento sólo que se obtenga un
producto útil en forma sólida. Parece más preferible
que henna constituya el 60% a 80% de la mezcla ini-
cial y la manteca de cacao el 20% a 40%. El margen
amplio indicado generalmente es un 40% a 90% de
henna y 10% a 60% de manteca de cacao.

Se pueden incluir pequeñas cantidades de aditivos,
como detergentes, agentes acondicionadores, fragan-
cias, hierbas, extractos de frutas, vegetales y simila-
res. Otros aditivos beneficiosos pueden incluir ceras o
mantecas naturales, ceras sintéticas, detergentes, hu-
mectantes, por ejemplo glicerina, hierbas en polvo o
enteras, aceites vegetales y similares. Además, se pue-
de usar un agente colorante para poner letras o similar
en el producto.

Aunque la descripción anterior ha sido la de un
producto cosmético sólido para teñir, se apreciará que
la invención se adapta igualmente bien a un producto
adecuado para teñir diversos materiales, por ejemplo,
cuero.
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ES 2 324 898 T3 4

REIVINDICACIONES

1. Un producto que comprende como componen-
tes principales henna y manteca de cacao, teniendo el
producto una forma sólida y preparándose por mezcla
de henna y manteca de cacao para formar una pasta,
moldeando la pasta en un molde y permitiendo que la
pasta se endurezca.

2. Un producto como el reivindicado en la reivin-
dicación 1 preparado a partir de una mezcla que in-
cluye del 40% al 90% en peso de henna.

3. Un producto como el reivindicado en la reivin-
dicación 2 preparado a partir de una mezcla que in-
cluye del 60% al 80% en peso de henna.

4. Un producto como el reivindicado en la reivin-
dicación 1 preparado a partir de una mezcla que in-
cluye del 10% al 60% en peso de manteca de cacao.

5. Un producto como el reivindicado en la reivin-
dicación 3 preparado a partir de una mezcla que in-
cluye del 20% al 40% en peso de manteca de cacao.

6. Un producto como el reivindicado en la reivin-
dicación 1 preparado a partir de una mezcla que in-
cluye el 70% en peso de henna y el 30% en peso de
manteca de cacao.

7. Un producto como el reivindicado en las rei-
vindicaciones 1 a 5 que incluye además uno o varios
aditivos.

8. Un producto como el reivindicado en la reivin-

dicación 7 en el que el aditivo es uno o más de un
detergente, un agente acondicionador, una fragancia,
una hierba, un extracto de fruta, un vegetal.

9. Un producto como el reivindicado en la reivin-
dicación 7 en el que el aditivo es una o más de una
cera o manteca natural, una cera sintética, un humec-
tante, glicerina, una hierba en polvo o entera, un aceite
vegetal.

10. Un producto como el reivindicado en el reivin-
dicación 7 que incluye una fragancia como aditivo.

11. Un producto como el reivindicado en el reivin-
dicación 7 que incluye un jugo de fruta como aditivo.

12. Un producto como el reivindicado en cual-
quier reivindicación precedente, en el que el producto
tiene una impresión en su superficie.

13. Un producto como el reivindicado en cual-
quier reivindicación precedente que incluye además
un aditivo colorante que proporciona letras o simila-
res en el producto.

14. Un producto como el reivindicado en cual-
quier reivindicación precedente, en el que el producto
es un producto cosmético.

15. Un método de formación de un producto en
forma sólida que comprende la etapa de mezcla de
henna y manteca de cacao para formar una pasta, el
moldeado de la mezcla en un molde, permitiendo que
la pasta se endurezca.
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